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Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (••Boletín Oficial del Estad(») número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<< Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77). '

Duodécimo,-La Dirección General de Aduanas y la' Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. 1. muchos años. . .
Madrtd. 12 de junio de 1985.-P. D.• el Directot general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 di' junio de J98~ por la que se autori
ca a la .firma «Manufacturas Alfe. Sodedad Anóni
ma". el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
1'0 para la imponación de planos. barras. perfi'fes y la
exportación di! cuchillas circulares. rectas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manufacturas Alfe. Sociedad
Anónima». solicitando el ré,llimen de tráfico de perfeccionamIen
to activo para la importacion de planos. barras. perfiles y la ex
portación de cuchillas circulares. rectas.

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona
miento activo a la firma «Manufacturas Alfe. Sociedad Anóni
ma». con domiCIlio en barrio San Antolin. 128-129. Derio (Viz
cava) v Nlf A-48-007876.

. Segundo.-Las mercancias a importar son:
1. Barras forjadas. de aceros" aleados. medidas: diámetros re

dondos 35 a 350 milímetros; sección cuadrados: 20 a 300 milime
tros: sección rectangulares: 140 x 901400 x 200 milímetros. de
la posición estadistica 73.73.19.2

1.1- Calidad f-1430
1.2 Calidad f-5211
1.3 Calidad f-5214
1.4 Calidad UHB Chiper o D1N 12.631
1.5 Calidad f-5241
16 Calidad f-5318
1.7 Calidad f-5220
18 Calidad D1N 12.552 o K 451 (Austria)
19 Calidad F-5305
, Barras laminadas en caliente, de aceros aleados. medidas'

150 x 5, 1200 x 100 milímetros. de la posición estadística
73.73.39.2. Con los mismos subgrupos que la mercancla 1, de las
mismas calidades de acero aleado. .

3. Perfiles 'Iaminados en caliente d~ aceros aleados, medidas
sección. cUftdrados 40/300 milimetros. sección rectangulares 80
x 300 x 100 milimetros. de la posición estadística 73.73,39.5.

Con los mismos subgrupos que la mercancía 1. de las mismas ca"
lidades de acero aleado. ,-

4. Planos universales. de sección rectangular. medidas ISO
x 310 x lOO milímetros. laminados en calíente de aceros alea

dos, de la posición estadística 73.72.39.3. Con los mismos sub
grupos que la mercalícia l. de las mismas calidades de acero
aleado. . .

5. Coronas circularés de aceros aleados. forja4as .ytrabaja
das de 200 a 700 milímetros. diámetro exterior. de la posición es.·
tadistica 73.40.88. .

5.1 Calidad f·5211
5.2 Calidad UHB Dhiper o D1N 12631
5.3 Calidad F-5J18
5.4 Calidad F-5JOS
5.5 Calidad F·5220

Tercero.-Los prodúctos a exportar son:
1. Cuchillas circulares. posición estadística 82,06.19.2.
11. Cuchillas rectas para el trabajo de los metales. de la po

sición estadistica 82.06.95.2 .

11I. Cuchillas para los demás trabajos. de la posición esta.
dística 82.06.99.2

IV. Discos de ,sierra de más de 315 milímetros diámetro
para corte metales. de la posición estadistica 82.02.49 .

V. Discos de sierra. para los demás materiales. de la posi
ción estadística 82.02.53_

V!. Gui~ de deslizamiento accesorio de maquinas·herra
mientas para el trabajo de metales. de 'la posición estadistica
8448.91.

Cuarto.-A efectos contableS' se establecen los siguientes:
a) Por cada 100 kilogramos exportados se datarán en cuen

ta de admisión temporal. se podrán importar con franquicia
arancelaria o se devolverán .los .derechos arancelarios. sesün el
sistema a que se acojan los ·interesl\ldos. las sigllientes cantIdades
de la mercancla de importancian correspon4iente:

En la exportación de 'Ios product()s l. T9 o V. la de 167 'kiio-
gramos. ,

En,la exportación de los productos 11. lfI o VI. fa de 151 ki·
logramos:' , . .

b) Col'Í1O porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de
subproductos, adeudables por la posición estadística 73.03.49.
los siguientes: . .

Para las mercancías utilizadas en fabricación productos 1, IV
o V. el 40, II por 100. .

Para las mercancias utilizadas en fabricación productos 11.
m. o IV el 33,77 por 100. .

c) El interesado queda obligado a declarar en la oocumen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
deW Ile. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficios fiscal.
asi como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones
particulares. formas de presentación). dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similan:s y
que en cualquier caso deberan COincidir. respectivamente. con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación ,e
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para Sl.I revi·
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente boja 'de detalle.'

d) La validez de los módulos contables más arriba propues
tos no debe ser superior al 30 de junio de 1986 (dado que es una,
Empresa en proceso de renovación de maquinaria. por lo que
sus pérdidas podrian reducirse en el futuro y porque la exporta
ción de algunas de sus manufacturas es. escasa) y consecuente
mente. el interesado debe quedar obligado a presentar ante la
Dirección General de Exportación, antes de finalizar el último
dia del mes de enero, un estudio de las exeortaciones. por mode
los de las efectivamente realizadas en el ano precedente. a fin de
que previa preceptiva propuesta de la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, sea dictada la oportuna dispo
sición que fije los módulos contables para el siguiente' ejercicio.

Quinto.-se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1986. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado». debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentaClóh exigida por la Orden i1el Ministerio de.
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la marcancia a importar serán
todós aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
les normales. . .'. . .' .

Los países'de destino de las exportaciones serán' aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pa~o sea convertible. pudiendo la Direc
ción General d~ Exportaetón, si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. . :. . , .' _

Las exportacIones reaüzadas a partes del terrtfono nacIonal'
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán delré
gimen de tráfICO de perfeccionamiento. activo, en análogas condi-
cionl!ll"que la& destinadas al extralljuo., . . .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el'
sistema de admi!i!ón temporal no podrá ser supertor a dos años.
si bien para optar por pnmera vpa esIC sistema habrán de cum
plirse les requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .' '.'

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria,. el pla
zo para solicitar las importaciones será de. un año a partlr de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el

I
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~n la exportación del J?roduc~o 1: 20 I kilogramos de la mer
cancla 1; '! como poroerltaJe de perdidas, el 50.5 por 100 en con
cepto de subprodllctos. adeudables por la posición estadistica
74.01.98.4.

En la exportación del producto 11: 179,2 kilogramos de la
mercancía 2; y como. ",~roentaj~ de pérdidas.· el 44.3 por 100.
adeudables por la poslclon estadlstlca 74.01.98.2. .

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios !!uarde a V. -t. muchos años. .
Madrid, 13 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio ,Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director Fner~í de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «fercable. sociedad Anóni
ma». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la imJ?ortación de alambre de cobre, alambre de bronce
y policloruro de vinilo y la exportación de cables eléctricos aisla
dos.

Este Ministerio. de acuerdo a lo .informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de' perfecciona
miento activo a la firma «Fercable. Socíedad Anónima». con do
micilio en carretera de Torrellas. Km. l. San Vicen, deis Hons.
y NIF A-08241481.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Alambre de cobre electrolitico. de sección circular. de los
siguientes diámelros:

1.1 De 1.35 a 3 milimetros de -la posición estadistlca
74.03.40.2.

1.2 . De 8 milimetros, de la posición estadistica 74.03.40.3.

2. Alambre de bronce fosforoso, circular. calidad 94/6. se
gún norma ASTM, composición oentesi·mal: Sn 4,2/5. 8 por 100:
Ph 0.03/0.35 por 100; Fe 0,10 por 100 máximo; Pb 0.05 por 100
máximo; ln 0.30 por 100 máXImo; resto Cu, de 5 a 6 milimetros
de diámetro, de la posición estadística 74.03.59.1. .

3. Policloruro de vinilo (PVC) en granza o en polvo. color
natural (Ravinil, Vestolit. etc.l, de la posición estadistica
3902.43.1.

Teroero.-Los productos a exportar son:
1. Cables coaxiales y multicoaxiales para alta frecuencia. de

la posición estadística 85.23.21.
11. Cables coaxiales y multicoaxiales para baja frecuencia.

de la posición estadistica 85.23.29.
III. Cables de telecomunicaciones, control. instrumentación

y medida. aislados con termoplásticos artificiales, de la posición
estadistica 85.23.31.

IV. Cables de ·energia de tensión < J.OOOV.. con diámetro
alambre elemental > 0.51 milímetros de la posición estadistica
85.23.48.

V. Cables de energia de tensión < \.000 V.• con diámetro
alambre elemental < 0,51 milimetros aislados con elastómeros o
termoestables, de la posición estadística 85.23.51.

. VI. Cables de energia de tensión < \.000 V., con diámetro
alambre elemental < 0,51 milimetros aislados con termoplás
ticos. de la posición estadística 85.23.55.

VII. Cables de energía de tensión'> ·\.OOO V. Conductores
de cobre aislados con eJastómeros o termoestables. de la posición
estadística 85.23.71.

VIII. Cables de energía de tensión < 1.000 V. Conductores
de cobre aislados con terfuoplásticos, de la posición estadistica
85.23.75.

IX. Cables de energia de tensión > 1.000 V. Conductores
no de cobre, aislados con elastómeros o termoestables. de la po
sición estadistica 85.23.81.

X. Cables de energia de tensión> \.000 V. Conductores no
de cobre. aislados con termoplásticos. de la posición estadística
85.23.85.

apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancia a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en par'
te, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para solici
tarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro deí
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o lioencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondll:nteiicencia de exportación. en los otros
dos sistemás. En todo caso. deberán indiCllfge en las correspon
dientes casillas, tanto de ladeclar8CÍóno Iicetlcía de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al ~l!i
men de trafico deperfeccíonamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición. por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mcrcanciM importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo asicomo los produCtos terminados ex
portables quedarÍln'Sometidós al ré$imenfiséalde inspección.

Décimo.-.En el sistema de reposIción con franquiCIa arancela
ria y de de\'Olución de derechos. 'las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de mayo de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». podrán acogerse
tainbién a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaci¡mes. los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán .a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undédmo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492;1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282)

Orden del Ministerio de Hacienda. de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53)

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado>' número 53)

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77)

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios !!uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 13 de junio de 1985.-P. D.. el Director General de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

oRDEN de 13 de junio de 1985 por la que s~ prorro
ga y fijan módulos cOn/ables /a firma «Amp Españo
la. Sociedad Anónima». el régimen de tráfico de per
feccioruunienlO .activo pQ1'a la importación de bandas
de lalón y brORce y /a exportación de terminales elél--

. Iricos de /alón y.bronce.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promOVIdo por la Empresa «Amp Española, Sociedad
Anónima». solicitando prórroga del régimen .de tráfico de perfec
cionamiento activo para la imJ?Ortación de bandas de latón y
bronce fosforoso y la exportacion de terminales eléctricos de la
tón y bronce. autorizado por Orden de 4 de junio de 1982 (<<Bo_·
letin oficial del Estado» de 22 de julio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años. a partir ·del 22 de julio de
1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma «Amp Española. Sociedad Anónima», con domicilio en
Muntaner. 249, ~aroelona, y NIF A-08185068.

Segundo.-Fijar para el período comprendido entre el I de ju
lio de 1984 y 30 de junio de 1985 los siguientes módulos conta
bles:

13876
.'

ORDEN de 13 de junio de 1985 por la que se au/ori
=a a'la Iirrrw «Fercab/e. Sociedad A1IÓIIima» , el régi
men de Irá,flCO de pe~feccionamienlO .íU:tivo para la

. importación de alambre de cobre. alambre de bronce
y policJoruro de~inilQ y la expor1lJción de cah/es
eléctrk-os aislados. . .


